
25 Cents. MARTES 21 de NOVIEMBRE de 1911 25 Cents.

ületiií
de la provincia de las Baleares

----- ...----- --- - ---- --  ■
Se pMbllea ios martes Jueves y Abados

Se «oicribe en le Jipográfita, cnlle de la Miaericoidia número 4.
Lo» «mcnptore» tienen derecho ademía de loe número» ordinario» i loe extraordi» 

narioi, excepto loe que contengan ¡m listac electoralee rectificada» que podrán adquirir 
con un «5 por 100 de rebaja robre el precio de venta.

Prieto:.—Por suecripción al mee r'Jo peaetae.—Por un número euelto O'l$,"Anun- 
Cioi para suecriptorea, palabra O‘ol.—Id. para loe que no lo con o'oa.

Nmn. 7003
Lae leve» obligarán en la Peníneula, lela» adpncent^ Canaria» y territoriei de Afri

ca eujetoe á la legielación penlnaular, á loe veinte dia» de la promulgación, el en ella 
no »e díepneiera otra coea. Se entiende hecha en promulgaeión el dia en que termine la 
ineerdón de la Ley en la

Lae leye», Ordene» y anuncio» que ee manden publicar en lo» BoLiTines OmciALM 
•e han de remitir al Gobernador civü, y por cuyo conducto »e pasarán á lo» editare» 
de lo» mencionado» periódico». (A, O. <k 6 Atnl <U 1I39Y

OFICIAL
Presidencia deí Consejo de Ministros
8. M. el Ray D. Alfonso Xlll (que 

Dios guarde), S. M. -a Reina D.h Vtctu- 
tia Eugenia, y 88. A A, RR. el Prín- 
Oipa te Aaturiat 6 laíante* D. Jaime y 
D? Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 17 al 19 de Noviembre)

Num. 2683

Gobierno Civil

? uso de las facúltales que me están con- 
Ífendas, he acordado que se le considere 

con inuado en la relación de propieta
rios interesados en la expropiación de 
que se trata, publicada en el Bo l e t ín  

! ÜFi'TAL de 12 de Octubre último núme- 
I ro 6986, empezando á correr para dicho 
I interesado, desde el dia de la publica- 
I ción de la píeseme, el plazo que eu la 
I circular de aquella fecha se concedía 
I para reclamar contra la necesidad de 
j la ocupación que se intenta pero en mo- 
I do alguno contra la utilidad de la obra.

Palma 20 Noviembie de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Secretaria,— Negociado 4.® I - 
Cir c u l a r .—Resultando que D. An- | 

drés Jaume Nadal, presentó #n este Go- | 
bierno de provincia una instancia que | 
lleva fecha de 14 de Octubre y en la 
cual solicita se continué su nombre en I 
la relación de propietarios iuteresadod I 
en la expropiación que intenta el Ayun- I 
tamiemo de esta Capital para la alinea- I 
Ción de la calle del Majadero publicada I 
en el Bo l e TíN Of ic ia l  de 12 de Ocia- I 
bre próximo pasado:

Resultando: que pasada á informe de I 
la Alca.dia dicha instancia esta Autori- I 
dad lo emitió con fecha 8 del corriente i 
manifestando que el interesado obiuvo | 
á su lavor el remate de la subasta de la I 
manzana de solares resultantes del de- i 
iribú del recinto amurallado de esta | 
Ciudad lindante con las calles X y Q, I 
con el n.0 44 del plano de Ensanche y I 
con el fondo con el antiguo Mata ¡ero y I 
parte posterior de lineas de dicha ca- I 
He, y que dicha subasta le tué dednui I 
vamente adjudicada por acuerdo del I 
Excmo. Ayuntamiento de 28 de No- I 
viembre de 1910. Que en la relación de I 
propietarios interesados eu la reierida I 
expropiación se nejó de cousignai el I 
uombiedel Sr. Jaume Nadal, porque 
eu la certiücac.óu lloraba por el Rag»s- I 
tro de la Propiedad no se con muaba I 
dicho nombre, porque la manzaua de j 
solares descrita, de su propiedad apa- | 
rece mscnpta con los Imderos vías X, I 
Q y 92 del plauo de Ensanche, cuyos lm 
aero» son los mas importantes, y como 
al pedir dicha cernticación, se solicito 
eu relación de propietarios de ñucas 
lindantes con la calle del Matadero, se
guramente se dejo de consignar las | 
pruebas del br. Jaume por ser escasa : 
la dimensión que linda con la calle del
Matadero;

Resultando que de lo imtormado por 
la Alcaldía se desprende que el Sr. Juu- 
me Nadal es propietario ae la mauza- 
ua señalada, de la cual forman parte 
integrante dos parcelas contiguas ul 
ediñcio del viejo Matadero y con la oa- 
lle del mismo nombre y

Cunsideraudo que seria lujasto y per
judicial para los intereses del Sr. J an
iñe que su nombre no figurase en la re- 
lacióu ue propietarios de retereucia, to
da vez que queda demostrado que por 
ser propietario de las pal celas mencio- 
Hadas, tiene perfecto derecho á ello, En

SÍCtilll ili 114 dA^l'l
MINISTERIO do GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
En consideración á las razones ex- I 

puestas por el Ministro de Gracia y Jus- | 
Licia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° de aprueba el Arancel I 

de derechos de los Procuradores eu I 
asuntos civiles ante los Tribunales y I 
Juzgados muuicipales y Juzgados de I 
primera instancia, que se publicarán á I 
uuniiuuacion del presento Decreto para I 
su observancia.

Art. 2.° Este Arancel comenzará á I 
regir á los veinte días de su publica- I 
emu en la Gaceta de naaarid.

Dado eu Palacio á seis de Noviembre I 
ue mu uovecieutos once.

ALFONdO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Canalejas

de derechos de los Procuradores en asan- I 
tos civiles ante los rribunales y Ju^ga- I 
dos municipales y de primera instancia.

PARTE pr ime r a
Asuntos en los Juzgados municipales 

TITULO UNICO
Actos de conciliación, juicios verbales, de

sahumos, Consejos de Jamilia, exhortas 
y asuntos relativos al Registro Civil.

CAPITULO PRIMERO
AUTOS DE UONCILIAUIÓ N

Artícuio l.° Por la asistencia á este 
I auto y autorización dei acta, cuando su 
I baya intentado sin electo oceleuradosiu 
I ^veneucra, percib.ra el Procurador 10 
I pesetas.
I En caso de avenencia, percibirá 20
I pesetas,
I Por 1» redacción de la demanda, su 
I presentaciou al reparto y averiguación 
I del Juzgado a que haya correspondido, 
I el Procurador del demandante devenga 
I rá ademas cinco pesetas,
I Art. 2.° La ejecución de lo convem- 
I q o  eu el acto ue cuuci.iaciou, siendo de 
I ¡a competencia de ios Juzgados muuici- 
I pales, se cousideiara como au je icio 
| verbal y se aplicara lo estaoiecido para

del Registro Civil ó en cualquiera otra 
gestión ó expendiente relacionado con 
los expresados Registros, 15 pesetas.

PARTE II
Asuntos en los Juzgados de primera ins

tancia
TITULO PRIMERO 
Juicios singulares. 

CAPITULO PRIMERO
APELACIONES EN LOS JUICIOS VERBALES 

T DESAHUCIOS
Art, 10. En las apelaciones de estos 

juicios el Procurador devengará iguales 
derechos que los asignados en los capí
tulos anteriores por la asistencia á cada 
uno de ellos.

CAPITULO II
JUICIOS SINGULARES DE CUANTIA DETER

MINADA EINDETERMINADA
Art. 11. En toda clase de juicios en 

que se reclamen cantidades líquidas en 
metálico ó cosas valuabies, devengará 
el Procurador:

éstos en el capítulo siguiente, teniendo 
en cuenta la cuantía.

CAPITULO II
JUICIOS VERBALES

Art. 3.° Por la redacción de la de
manda, su presentación al reparto y 
averiguación del Juzgado á que haya 
correspondido, percibirá cinco pesetas.

Por ia asistencia al juicio, cualesquie
ra que sean las comparecencias que se 
celebren hasta la notificación de la sen
tencia, en reclamaciones que no exce
dan de 125 pesetas, se devengará el 8 
por 100 de la cuantía litigiosa, sin que 
eu ningún caso pueda percibirse menos 
de cinco pesetas.

Desde 125 á 500 pesetas se devenga
rá el 5 po¡ 100 sobre lo que exceda de 
125 pesetas.

Art. 4.° Por todas las diligencias de 
ejecucióu de sentencia recaída en juicio 
verbal ú otra resolución que cause em
bargo, devengará el Procurador el 10 
por 100 menos de la totalidad de dere
chos que por la asistencia al juicio, con- I i(o Hasta 1.500 pesetas, el 8 por 100 
forme á la precedente escala, sin que en I dQ |a*cuantia litigiosa;
ningúu caso pueda percibir menos de I 2.0 Desde 1.5U0 á 3.000 pesetas, el 4 
cinco pesetas. I por j ^q q  sobre lo que exceda de 1.50O pts;

UAPITULO III I 3.° Desde 3.000 á 10.000 pesetas, el
DE8AHUU1US KN ws TBIBUNALBS 3 P’f l*» lo que exceda de 3.000 

mu n ic ipa l e s  I 41 Desde 10.00U á 25.000 pesetas, el
Afí. a.- Fot leda la damnación que 1,50 P°r 100 soDre lo que exceda de 

exija esta clase de juicios, incluso el I 10.000 pesetas;
lanzainieuto, devengara el Procurador el I 5ñ^.= 1)e8de1m’00H á l00,000 Pesetas, 
16 por 1.000 del precio del alquiler ó R 076 por 100 sobre lo que exceda de 
arreudamiento anual en los que no ex- I '25'™ ™
cedan de 1.000 pías., sin que en ningún I b- Desde 100.000 A 500.000 pesetas, 
caso pueda percibir menos de 10 ptas. e 0‘60 por 100 sobre lo qde exceda de

Desde 1.000 pesetas en adelante, de- I 100.000 pesetas, vengará cinco pesetas mas. I7-* M °'10 P®
árt. 6.» Si se embargaren bienes pa- “XV.T PeT“8

, r» el pago de alquileres, el Procurador 1.000.000, que sera el limite de percep- 
devengara sus derecbos como si se tra- I oi®?'
tare de la ejecución de una seutenc.a fin esta escala están comprendidos los 
dictad» eu jmcm verbal y conforme lo Juicios ejecutivos y las tercenas, consi- 
establecido en el capuuio anterior. <¡®r»das como pleitos independientes.

J I Are. 12. La cuantía del juicio se re
CAPITULO IV I gUiará por lo que establezca la ley de

c o n s e jo s d e  f a mil ia  | Procedimiento par a determinar su clase.
Art. 7.° Pur la iramuacióa total del | Art. 13. En los juicios que versen 

i expendiente para la constitución de un I sobre la rectificación de errores en las 
I Consejo de familia se percibirán 35 pts. I actas del Registro Civil, de vengará el

Por los de recuas litación ó modifica- ] Procurador 50 pesetas.
I ciou, eu su casu, del Conseja de familia, I Art. 14, Sin perjuicio de la determi-
I 20 pesetas. I nación, en su caso, de la cuantía en de

CAPITULO V I Ó por loa medios legales, se de-
I vengaran:

c u mpl imie n t o d e e x h o r t o s , I o gn jos juicios sobre reclamación 
Art. 8.® Por todas las ddigancias | daQ08 y perjuicios, acciones confeso- 

I que se prac.iquen en los Juzgados 0 In- I uQgatorlad de servidumbres urba-
I banales municipales eu el cumpiimien o I división de bienes en común, 375
| de exhortos, cualesquiera que sea la I ,ft8.
I cuantía y clase dei juicio de que pioce I e ftqUei¡oa 6n qUe se ejerciten 
I dan, se devengaran 10 pesetas. I aecione8 confesorias ó negatorias de ser-

CAPITULO VI I vidumbres rústicas, 125 pesetas;
CIVIL, DE LA pr o pie d a d  y I 3.® En los interdictos, 175 pesetas, 

me r c a n t il . I Art. 15. En los juicios que versen
Por la ooteución de cada I sobre reconocimiento de hijos naturales, 
de actos del Registro Civil, I paternidad, filiación, interdicción y de-

2 peseta». I maa teugan Por objeto el estado ci-
Si el coróticado fuese de los Registros I vil y condición de las personas 600 pts.

de la Propiedad ó Mercanól, 5 pts. I Art. 16. Eu los de presunción de 
Por la ínter vención en los expendien- I muerte del ausente, 125 pesetas.

tes de adiciúü y recuücaciáu de actas l Art, 17, En los que afecten a la nuil;

KBQISTKO

Art. 9.° 
certiiicado

M.C.D. 2022



1,° El 25 por 100 de lo fijado hasta 
la compareseucia para el juicio;

2 .° Ei 50 por 1U0 desde ei juicio ver
bal hasta la notificación de la semencia, 
y en caso de apelación hasta la remi 
sión de los autos á la Superioridad;

3 .o El 25 por 100 restaate hasta el 
lanzamiento inclusive.

dad ó validez de docamenioa públicos, 
oficiales ó privados y patentes de invea* 
ción, cancelación da gravámenes, cum
plimiento de contratos oe todas clases 
sobre inmuebles ó Derechos reales y 
otros de igual ó análoga clase, cuando 
no se indique ó no pueda determinarse 
la cuantía por las reglas del articulo 
489 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
700 pesetas,

Art. 18. En los juicios cuyo objeto 
sea reclamar derechos políticos 200 pts.

Are, 19. En aquellos en que se recla
men derechos honoríficos, exenciones y 
privilegios personales, reconocimiento 
de títulos nobiliarios y cualesquiera oíros 
de igual índole, 1.500 pesetas.

Art. 20. En esta clase de juicios el 
Procurador devengará sus derechos en 
la forma y periodos siguientes:

1 ,° La quinta pane de la totalidad 
de ellos después de haberse personado 
en el juicio;

2 .° Otra quinta parte al terminar el 
período de exposición; ,

3 .° Otra quinta parte al terminar el 
período de proposic ón de la prueba;

4 .° Otra quinta parte al terminar la 
práctica de la prueba;
’ 5.° La quinta parte restante al ha
cerse la notificación de la sentencia ó el 
.emplazamiento de las partes en caso de 
apelación.

Art. 21. En los juicios ejecutivos la 
percepción de derechos se acomodará á 
la siguiente distribüCíóni

1 .0 El 40 por 11)0 dei upo que corres
ponda desde la demanda hasta la cita
ción de remate;

2 .° Eí 40 por 100 debde la oposición 
hasta la terminación de la prueba, si 
se practicase, y si no hubiera oposición, 
desde la citación de remate hasta la ci
tación para sentencia; pero en este 
último caso sólo se devengará la mitad 
del 40 por 100 de los derechos correspon
dientes á este período;

3 .° El 20 por 100 restante desde la 
unión de pruebas o citación para sen
tencia hasta la notificación de ésta al 
ejecutado.

CAPITULO III
ALIMENTOS PROVISIONALES

Art. 22. En el juicio de alimentos 
■ provisionales el Procurador devengará: 
' l.° El 8 por 100 del importe de una 
anualidad, cuando éste no exceda de 
de 1.500 pesetas;

2.° Cuando el importe de la anua
lidad exceda de 1.500 pesetas y no pa
se de 3.000 el 5 por 100 sobre lo que 
exceda de 1.500 pesetas;

3,° Cuando la anualidad sea mayor 
de 3.000 pesetas, el 2 por 100 más de lo 
que exceda de esta cantidad.

Ar«. 23. En estos juicios la percep 
ción de los derechos se ajustará á i o es - 
tableoido en el articulo 20.

CAPITULO IV
RETRACTOS

Art. 24. En el juicio de retracto se 
devengará el 3 por 100 de la cuantía 
litigiosa hasta 3.000 pesetas, y el 0,50 
por 100 más hasta 100,000 pesetas, li
mite de percepción.

Are. 25. Los derechos se percibirán 
con arreglo á lo establecido en el art. 20, 

CAPITULO V
DESAHUCIOS

Art. 26, En el juicio de desahucio en 
que se pague arrendamiento ó alquiler, 
se devengará por toda la tramitación, 
incluso el lanzamiento, el 5 por 100 de 
la renta anual, hasta 3,000 pesetas,

Art. 27. 81 la renta fuere mayor, se 
devengará el 5 por 1.000 sobre lo que 
exceda de 3.000 pesetas.

Art. 28. En los desahucios en que se 
formule oposición ó se subtancien y re 
suelvan como los incideutes, se deven
gará el 7 por 100 hasta 3.000 pesetas y 
el 3. por 1.000 más en lo que exceda de 
3.000 pesetas. Si hubiere embargo de 
bienes se abonará, además, el 1,50 por 
100 de la cantidad que se trate de ase
gurar.

Art. 29. Si el desahucio fuese en pre
cario ó no pudi ere determinarse la cuan
tía se le aplicará la escala de 3.000 pts.

Art. 30 En los desahucios, los dere
chos se percibirán;

CAPITULO VI
EXTRAVIO d e  v a l o r e s

Art. 31. Los expedientes de extravio 
de valeres que ei Código Mercantil men
ciona, se considerarán como incidencias 
de las enumeradas en el número l.° del 
articulo 59, y la percepción de derechos 
se ajustara a lo establecido en el art. 20.

TITULO II
Juicios universales.

SECCION PRIMERA
Juicios universales sucesorios.

CAPITULO PRIMERO
ABINTE8TAT TESfAMENTARIAS Y AD

JUDICACIÓN DE BIENES Á QUE ESTÁN 
LLAMADAS DISTINTAS PERSONAS SIN 
DESIGNACIÓN DE NOMBRE.
Art. 32 En estos juicios se devenga

rán ios siguientes derechos:
l .° Hasta 3.000 pesetas, valor de los 

bienes, el 7 por 100;
2 .° Desde 3 000 a 25.000 pesetas, el 

2 por 100 sobre el tipo anterior en lo 
que exceda de 3.000 pesetas;

3 ° Desde 25.000 á 50.000 pesetas, el 
0.75 por 100 sobre lo que exceda de 
25.OÜ0 pesetas;

4 .° Desde 50.000 á 100.000 pesetas, 
el 0,40 por 100 sobre lo que exceda de 
50.Ü00 pesetas;

5 .° Desde 100.000 á 500.000 pesetas, 
el 0,20 por 100 sobre lo que exceda de 
100.000 pesetas;

6 .° Desde 500.000 á 1.000.000 de 
pesetas, ei 0,10 por 1.000 más;

7 .° Desde 1.000.000 de pesetas en 
adelante, ei 0,05 por 1,000 mas.

Art. 33. En ios abmtestatos se per
cibirán dos tercios de los derechos asig
nados en las escalas del artículo ante 
lior desde que se inicie la prevención 
det juicio hasta la declaración de here
deros, y ei tercio restante hasta la con
clusión dei juicio.

Art, 34. La misma regla anterior se 
aplicará á las testamentarias, conside
rando como primer período hasta la 
convocatoria á junta para el nombra
miento de Admin strador y Contadores, 
y el segundo hasta la terminación, 
comprendiéndose en éste la aprobación 
de particiones sin oposición.

Art. 35. Con igual división se perci
birán ios derechos fijados en la adjudi
cación ae bienes á que están llamadas 
distingas personas sin designación de 
uombi e, llegando el primer periodo has
ta la terminación de los llamamientos, 
y el segundo hasta el final del juicio.

Art. 36. A ios juicios declarativos 
que preceptivamente puedan surgir, lo 
mismo que á las incidencias, se les 
aplicarán sus respectivos artículos.

Art. 37. Cuando en los juicios uni
versales sucesorios no conste la cuan.ia 
de ios bienes, y hasta que esta se de
termine, ei Procurador devengará los 
derechos conforme á la escala de 25.000 
pesetas, sin perjuicio de la liquidación 
cuando la cuantía quede fijada,

CAPITULO XI
DECLARACIÓN DE HEREDEROS ABINTES- 

TATO Y APROBACIÓN DE OPERACIONES 
TKSrAMB-Ni'ARiAS CUANDO NU EXISTA 
JUICIO UNIVERSAL, PUES EN OTRO 
CASO SON INCIDENCIAS DE SU CLASE 
RESPECTIVA.
Art. 38. Eu ios expedientes sobre 

declarac.ón de herederos que tengan por 
exclusivo objeto obtener pensiones anua
les, se devengaran 25 pesetas.

Art. 39. En los ue declaración de 
rederos 0 eu los de aprobación de opera
ciones testamentarias, se devengarán:

l .° En aquellos cuyos bienes no ex- 
ceoan del vaior de 2.00Ü peas., 50 pías.;

2 .° Desde 2.000 a 3.000 pts., 75 pis.;
3 .° Desde B.OOOá 5.000 pts., 100 pts;
4 .° Desde ó.OOO á 25.000 pesetas, ei 

4 por 1.000 soore ei tipo anterior, en lo 
que exueda de 5.000 pesetas;

5 .° Desde 25.000 a 50.000 ptas., el 3 
por 1.000 sobre lo que exceda de 25.000;

6 .® Desde 50.000 á 500.000 pesetas, 
el 1 po r 1.000 más;

7 .° Desde 500.000 pesetas en ade
lante, el 0,05 por 1.000 más.

SECCION SEGUNDA
Juicios universales petitorios.

CAPITULO III
QUITA Y ESPERA Y SUSPENSIÓN DE PAGOS

Art. 40. En estos procedimientos 
servirá de base para los derechos que 
se devenguen, el 75 por 100 del pasivo 
declarado por el deudor en el balance, 
con sujeción á la siguiente escala, por 
io que se refiere al Procurador que re
presente al suspenso:

l .° Hasta el 75 por 100 de 10.0G0 
pesetas, el 2,50 por 100;

2 .° Hasta el 75 por 100 de 50.000 
pesetas, el 1 por 100 más de lo que ex
ceda del 75 por 100 de 10.000 pesetas;

3 .° Hasta el 75 por 100 de 100.000 
pesetas, el 0,50 por 100 más de to que 
excede del 75 por 100 de 50.000 pesetas;

4 .° Hasta el 75 por LOO de 500.000 
pesetas, el 1 por 1.000 más de lo que 
exceda del 75 por 100 de 100.000 pías.;

5 .° Hasta el 75 por 100 de 1 000.000 
de pesetas, el 0,50 por 1.000 más de lo 
que exceda del 75 por 100 de 500.000 
pesetas;

6 .° De aquí en adelante, el 0*05 por 
1 000 más.

Art. 41. El Procurador que repré
senle á uno ó varios acreedores, por la 
asistencia á la juma percibirá el 1 por 
1.000 del ciédito ó ciédnos que repre
sente, sin que en ningúu caso pueda 
percibir menos de 25 pesetas ni más de 
100 pesetas.

Art. 42. En las quitas y esperas, 
convenios y suspensiones de pagos, se 
percibirán ios derechos en dos periodos: 
una mitad hasta la pub icación de los 
edictos, y la otra mitad hasta la termi
nación del expediente.

CAPITULO IV
CONCURSOS DE ACREEDORES Y QUIEBRAS

Art. 43. Por las tres piezas del juicio 
universal de concurso, ya sea necesario 
ó voluntario, ó por las cinco de que se 
compone el de quiebras, al Procurador 
que represente al concursado ó al que
brado, devengará:

l .° El 6 por 100 del 75 por 100 del 
pasivo, si éste no excede de 10.000 pts.;

2 .° El 2,50 por 100 más de lo que 
exceda de esa cantidad, hasta el 75 por 
1U0 de 50.000 pesetas;

3 .° Hasta el 75 por 100 de 100.000 
pesetas, el 1,25 por 100 más de lo que 
exceda del 75 por 100 de 50.000 pesetas;

4 .° Hasta el 75 por 100 de 500.U00 
pesetas, el 0,50 por 100 más de lo que 
exceda del 75 por 100 de 1.00.000 pts.

5 .* Hasta ei 75 por 100 de 1.000.000 
de pesetas, el 0,25 por 100 más de lo 
que exceda del 75 por 100 de 500.000pts.

6 .® De aquí en adelante, el 0,10 por 
1.000 más.

Art. 44. El Procurador que promue
va el concurso ó la quiebra ó el que re
presente á la sindicatuia del concurso 
ó de la quiebra, devengará sus de
rechos con arreglo á la siguiente escala:

1,® El 8 por 100 del 75 por 100 del 
pasivo, si éste no excede de 10.000 pis.

2 .® El 1,50 por 100 mas de lo que 
exceda de esta cantidad, hasta ei 75 por 
100 de 50.000 pesetas;

3 .° Hasta el 75 por 100 de 100.000 
pesetas, el 1 por LOO más de lo que 
exceda del 75 por 100 de 50.000 pesetas;

4 .° Hasta el 75 por 100 de 500.00Ó 
pesetas, el 0,75 por 100 más de lo que 
exceda del 75 por 100 de 100.000 pts.

5 .® Hasta el 75 por 100 de 1.000.000 
de pesetas, el 0,50 por 100 más de lo que 
que exceda del 75 por 100 deóOO.OOOpts,

6 .* De aquí en adelante, ei 0,10 por 
1.000 más.

Art. 45. El Procurador que represente 
a uno ó vanos acreedores en el concurso 
ó en la quiebra, devengará sus derechos 
con arreglo á la siguiente escala:

1 .® El 7 por 100 de los créditos que 
represente hasta 3.000 pesetas.

2 .® Desde 3.000 á 10.000 pesetas, el 
4 por 100 más de lo que exceda de 3.000.

3 .® Desde 10.000 á 25.000 pesetas el 
3 por 100 más de lo que exceda de 
10.000 pesetas,

4 .° Desde 25 0C0 á 50.000 pesetas, 
el 1*50 por 100 más de lo que exceda 
de 25.000 pesetas;

5 .° Desde 50 Ó00 á 100.000 pesetas, 
el 0,50 por 100 más de lo que exceda de 
50.000 pesetas;

6 .® Desde 100.000 á 500.000 pese
tas, el 0,25 por 100 más de lo que exce
da de 100.000 pesetas;

7 .° De aquí en adelante, el 0,10 por 
1.000 más.

Art. 46. El Procurador de la Adminis
tración de la quiebra percibirá la mitad 
de los derechos fijados en el artículo 43, 

Art. 47. La pieza sobre convenio 
se regirá por lo establecido para la 
quita y espera, y la de alimentos por lo 
consignado para las incidencias en el 
artículo 59.

Art. 48. Cuando se suscite alguna 
incidencia que deba tramitarse como 
juicio de meoor ó de mayor cuantía, la 
representación del acreedor que la pro
mueva devengará sus derechos con 
arreglo á la escala del artículo 11.

Art. 49. Para la percepción de de
rechos en los concursos, se establecen 
los períodos siguientes:

1 ® Hasta la terminación de la pieza 
de la declaración de concurso y admi
nistración de bienes;

2 .° Hasta la terminación de la pieza 
de conocimiento y graduación y pago 
de créditos; y .

3 .® Hasta ia terminación de la pieza 
sobre calificación del concurso; corres
pondiendo á cada uno de loa períodos 
una tercera parte de la totalidad de los 
derechos.

Art. 50. Las quiebras, para los efec
tos de la percepción de derechos, re di
vidirán en cinco períodos cerrespondien- 
tes á cada una de las siguientes piezas 
de que se compone el juicio;

1 .® Declaración de la quiebra;
2 0 Administración;
3 ® Retroacción;
4 .° Examen, graduación y pago de 

créditos;
5 .° Calificación de la qu ebra. En 

cada uno de ellos, el Procurador perci
birá una quinta parte de la totalidad 
de los derechos.

Art. 51, La percepción de derechos 
de la pieza sobre convenio en el con
curso ó on la quiebra se regirá por lo 
establecido para la quita y espera en 
el artículo 42.

CAPITULO V
CONVENTOS, SUSPENSIONES DE P¿GOS Y 

QUIEBRAS DE LAS COMPAÑIAS DE FE
RRO CARRILES, TRANVÍAS, CANALES Y 
DEMÁS OBRAS PÚBLICAS ANÁLOGAS 
QUE SE RIJAN POR LA L1Y DE 12 Dí 
NOVIEMBRE DE 1869 Ú OTRAS ESPE
CIALES.
Art. 52. En los convenios y las eos* 

pensiones de pagos de esta clase se de
vengará.

l .° Hasta el 75 por 100 de 500.000 
pesetas de pasivo, el 0,50 por 100;

2 .® Hasta el 75 por 100 de 1.000.000 
de pesetas da pasivo, el 0,25 por 100 só
brelo que exceda del 75 por 100 de 
500.000 pesetas

3 .° Hasta el 75 por 100 de 10.000.000 
de pesetas de pasivo, el 0,50 por 1.000 
sobre lo que exceda del 75 por 100 de 
1.000.000 de pesetas.

4 .® Hasta eí 75 por 100 de 25.000.000 
de pesetas de pasivo, el 0,25 por 1.000 
sobre lo que exceda del 75 por 100 de 
10.000.000 de pesetas;

5 .® Hasta el 75 por 100 de 100.000.000 
de pesetas de pasivo, el 0,05 por 1.000 
sobre lo que exceda del 75 por 100 de 
25.000.000 de pesetas;

6 .° De aquí en adelante, el 0,03 por 
1.000 más.

Art. 53. En las quiebras de esta 
clase de compañías, se devengarán 
dobles honorarios de loa fijados en el 
artículo anterior.

Art. 54. En loa convenios y suspen
siones de pagos de esta clase, se dividí' 
rá 1a percepción de los honorarios en 
dos mitades; la primera hasta terminar 
el plazo de los edictos y la segunda 
desde la formación del computo de loá 
adheridos al convenio hasta el final.

Art. 55. En las quiebras á que se 
refiere el art. 63, Ja percepción se rea*
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lizará en la forma establecida por el ar
tículo 50.

CAPITULO VI
DE LAS ADMINISTRACIONES

Art. 56. La administ ación debie- i 
nes serA ■ndepediente de los juicios ó I 
asuntos de que se derive, devengándose 
el 8 por 100 de las rentas de los bienes 
que las produzcan durante toda la tra
mitación, excepmándose las inciden 
cias.

Art. 57 En la enajenación de bienes 
•pertenecientes á los juicios universales, 
desde el avalúo hasta ia realización de 
Ja venta y entrega al rematante, se de 
vengará;
l .° Hasta 3.00i) pesetas, precio del 

remate, el 3 por 100;
2 .° Desde 3.000 á 50.000 pesetas, el 

0'50 por 100 sobre lo que exceda de 
3.000 pesetas;

3 .° Desde 50.000 É 100.000 pesetas, 
el 0'25 por 100 sobre lo que exceda de 
50.000 pesetas;

4 .® De aquí en adelante, el 0‘10 por 
1,000 más.

Art. 58. En las adornistraciones de 
bienes los honorarios se percibirán á la 
rendición de las cuentas, y en las ena
jenaciones decretadas en los juicios uni
versales la mitad, hasta convocarse ’a 
subasta, y la otra mitad hasta hacerse 
Ja entrega al comprador.

TITULO III
Incidencias, exhortos y p rocedimientos 

especiales
CAPITULO PRIMERO 

INCIDENCIAS
Art. 59. A los efectos de este Aran

cel, las incidencias ó cuestiones inci
dentales que surjan en todo asunto ó 
expediente civil se clasifican en cuatro 
grupos generales:

l .° Las que nazcan y se tramiten en 
el mismo asunto ó en pieza separada, 
dando lugar á prueba y resolución, co 
mo las pobrezas, recusaciones, nulidad 
de actuaciones, excepciones dilatorias 
y cualesquiera otras de naturaleza y 
procedimiento análogos;

2 .° Las que también nazcan y se 
sustancien en el mismo asunto ó en pie
za separada, que, aun careciendo de 
trámi;e probatorio propiamente dicho, 
den lugar á resolución, ó bien ias que 
exijan alguna jusiificación y carezcan 
de resolución definitiva, como la im
pugnación de honorarios por excesivos, 
inhibitorias, acumulación, oposición á 
la tasac ón de costas, cancelaciones á 
instancia del comprador, posesiones, 
rendición de cuentas, ramo de presen- 
tacmn de titules, tacha de testigos y 
cualesquiera otras de naturaleza y pro
cedimiento análogos;

3 .® Las que tiendan á iniciar el pro
cedimiento ó asegurar los resultados 
del juicio, como las diligencias prelimi
nares y pre: aratonas, retención de bie
nes muebles y embargo de los inmue
bles en caso de rebeldía, embargos pre
ventivos, aseguramiento de bienes liti
giosos y cualesquiera oirás de natura
leza y procedimiento análogos.

4 .° Los recursos de queja, con su 
informe, y los de ropos ción y subsi
guiente apelación en ambos ó en un sólo 
efecto incluso el testimonio y entroga.

Art. 60. Los derechos que devenga
rá el Procurador serán los siguientes:

1 ,° En cada incidente del primer 
grupo, el 4 por 100 de la cwmtia litigio
sa hasta 3.000 pesetas.

Si excediese de esta cantidad, el 0,25 
por 100 más, hasta 100.000 pesetas, 
límite de percepción;

2 ® Encada incidente del segundo 
grupo, el 3 por 100 de ia cuantía litigio
sa, hasta 3.000 pesetas.

Si excediese da esta cantidad, el 0,15 
por LOO más hasta 100.000 pesetas, lí
mite de percepción;

3 .° En cada incidente del tercer 
grugo, el 2 por 100 de la cuantía liti
giosa, hasta 3.000 pesetas.

Si excediese de esta cantidad, el 0,10 
Por 100 más hasta 100.000 posesas, lí 
mite de percepción;

4 .° En los del cuarto grupo, y por 
cada recurso en los juicios ejecutivos ó 
en los de menor cuantía é incidencias, 
25 pesetas.

Art. 61. En las cuestiones incidenta
les que no tengan cuantía, el Procura
dor devengará:

Si pertenecen al primer grupo, 150 pts.
Si pertenecen al segundo grupo, 100.
Si pertenecen al tercer grupo, 80 pts.
Art 62. En las incidencias de todos 

los demás asuntos y en las que nazcan 
de la ejecución de resoluciones judicia
les, 40 pesetas.

Art. 63. En las incidencias del primer 
grupo del artículo 59, los honorarios 
correspondientes se percibirán en los 
siguientes períodos:

l .o El 25 por 100 desde la incoac óu 
de la demanda hasta el recibimiento á 
prueba;

2 .° El 50 por 100 desde que se reciba 
el pleito á prueba hasta la terminación 
de la misma;

3 .° El 25 por 100 restante desde la 
unión de pruebas, y caso de no haber
las, desde la citación para sentencia 
hasta la notificación de la misma y sub
siguiente ape’ación, en su caso,

Art. 64. En las incidencias del se
gundo grupo del artículo 59, se percibi
rá la minad de los honorarios desde la 
iniciación de aquéllas, y la otra mitad 
al resol ver la cuestión. En las del tercer 
grupo, desde que se promueven ó ini
cian, y en las del cuarto, á la resolución 
final.

CAPITULO II
SUPLICATORIOS, EXHORTOS CARTAS-OR

DENES MANDAMIENTOS Y COMISIONES 
ROGATORIAS.
Art. 65. Por el cumplimiento de ca

da suplicatorio, comisión rogatoria, 
exhorto, carca órden, mandamiento ú 
oficio de cualquier clase, procedentes de 
juicios singulares de cuantía determina
da, devengará el Procurador:

1 .° Hasta 750 pesetas, 10 pesetas;
2 .° Hasta 1.500 pesetas, 15;
3 .° Hasta 3.000 pesetas, 20;
4 ° H isla 10 000 pesetas, 25;
5 .° Hasta 25.000 pesetas, 30;
6 .° Hasta 50.000 pesetas, 40;
7 .° Hasta 100.000 pesetas, 45;
8 .° Desde 100.000 pesetas en adelan

te 50 pesetas;
9 .° Si no se expresa lacuantía 50 pts.
Art. 66. El cumplimiento de los ex

hortes del Banco Hipotecario, se ajus
tará á los tipos siguientes:
l .° Exhorto para secuestros y pose

s ón a Banco, requerimiento para la 
presentación de títulos y reclamar certi
ficación de cargas: hasta la cuantía de 
10.000 pesetas, 25 pesetas.

Hasta la cuantía de 50.000 ptas., 35.
Desde 50.000 pesetas en adelante, 50;
2 .° Para notificación al deudor, re

querimiento al pago del semestre adeu 
dado, suplir títulos de propiedad ó ha
cer saber el estado de los autos al segun
do y posteriores acreedores hipotecarios, 
así como pata la primera ó segunda su
basta: hasta la cuantía de 10.000 pese
tas, 10 pesetas.

Hus¡a la cuantía de 50.000 pesetas, 15.
Desde 50.000 pesetas en adelante, 20;
3 .° Para fijar los primeros ó segun

dos edictos en los periódicos de la pro
vincia: hasta la cuantía de 10.000 pese
tas, 5 pesetas.

Hasta la cuantía de50.000 pesetas, 10.
Desde 50.000 pesetas en adelante, 15;
4 .° Adjudicación de bienes y cance

laciones de gravámenes en un solo ex
horto: hasta la cuantía de 10.000 pese
tas, 15 pesetas.

Hasta la cuantía de 50.000 ptas., 20.
Desde 50,000 pesetas en adelante, 25;
5 .® Cualquiera otro exhorto no enu

merado anteriormente: hasta la cuan
tía de 10.000 pesetas, 10 pesetas.

Hasta la cuantía deoO.OOOpesetas, 15.
Desde 50,009 pesetas en adelante, 20.
Art. 67 En el cumplimiento de los 

exhortos procedentes de juicio de cuan
tía indeterminada, SOpesetas,

En los que se libren en las inciden
cias del primero ó segundo grupo del ar
tículo 59, 15 pesetas.

En ¡os procedentes del tercer grupo, 
25 pesetas.

Art. 68. En los exhortos procedentes 
de ejecución de sentencia ó de resolucio
nes, se devengarán:

l.° Si tuviesen por objeto notifica- 
cioQQB, citaciones, requerimientos ó cua

lesquiera otro en al periodo de ejecución 
de sentencia, 15 pesetas;

2 o Si fuese para embargo de bienes 
y su depósito ó anotación preventiva 25.

Art. 69. Por el cumplimiento de ca
da exhorto procedente de juicios uni
versales, se devengarán:
l .° Si el exhorto tiene por objeto la 

ocupación de bienes, su inventarío, de
pósito y anotación preventiva, 50 ptas.

2 .® En los que tengan por objeto no
tificar ó citar á interesados, 15 pesetas.

Art, 70. En los que dimanen de la 
jurisdicción voluntaria, 10 pesetas.

Art. 71. Por todo exhorto, manda
miento, suplicatorio, carta-orden ú ofi
cio que no resulte anteriormente clasifi
cado, 15 pesetas.

Art. 72. En las comis-ones rogato
rias, 30 pesetas.

CAPITULO III
PRO0ED1MIKNTO JUDICIAL SUMARIO 

DE LA LEY HIPOTECARIA
Art. 73. En el procedimiento judi

cial establecido por el art. 131 de la ley 
Hipotecaria, regirá la siguiente escala:

1 ,° Hasta 10.000 pesetas del capital 
del préstamo, el 3 por 100:

2 .° Desde 10.000 á 25,000 pesetas, 
además del tipo anterior, el 0,75 por 100 
de lo que exceda de 10.000 pesetas.

3 .° Desde 25.000 á 50.000 pesetas el 
0,50 por 109 sobre lo que exceda de 
25.000 pesetas;

4 ® Desde 50 000 á 75.000 pesetas, el 
0,25 por ¡00 sobre lo que exceda de 
50.000 pesetas;

5 .° Desde 75,000 á 125,000 pesetas, 
el 0,10 por 100 sobre lo que exceda de 
75.000 pesetas;

6 .° Desde 125.000 pesetas en adelan
te, el 0,05 por 100 más.

Art. 74. La percepción de derechos 
tendrá lugar en la siguiente forma:
l .° El 25 por 100 de la totalidad de 

ellos hasta que se dicte el auto ó provi
dencia decretando el secuestro ó la po
sesión;

2 .° Otro 25 por 100 hasta que se so
licite la primera subasta;

3 .° Otro 25 por 100 hasta solicitar la 
adjudicación ó realización de la venta;

4 .° El 25 por 100 restante hasta la 
terminación.

CAPITULO IV
BANCO HIPOTECARIO

Art. 75. Para las reclamaciones de) 
Banco Hipóte cario con arreglo á la ley 
de 2 de Diciembre de 1872, y de cualquie
ra otra, Sociedad de eré tito que haga 
operaciones de igual índole, con suje
ción á la ley de 5 de Febrero de 1869, 
regirá la escala del artículo 73.

Art. 76 Por todos los derechos de re
querimiento ai pago previo á la deman
da, incluso la expedición del testimonio, 
si el deudor reside en Madrid, 15 ptas.

Si el requerimiento hubiere de hacer
se en virtud de exhorto ó edicto 20 pts.

Art. 77. La percepción de derechos 
en los asuntos á que se refiere el artícu
lo 75, se ajustara á lo prevenido en el 
artículo 74.

CAPITULO V
PROCEDIMIENTO DE APREMIO EN 

NEGOCIOS DE COMERCIO
Art. 78. El procedimiento de apre

mio en negocios de comercio se acomo
dará á la escala del artículo 11, según 
su cuantía y la forma de percepción 
de derechos á lo establecido para el 
juicio ejecutivo en el artículo 21; pero 
en cuanto á la venta de bienes y pago 
ai acreedor le será aplicable lo determi
nado para la vía de apremio en general 
en los artículos 84 y 85

CAPITULO VI
CONSIGNACIÓN Y ENTREGA DE DINERO, 

EFECTOS PÚPLIOOS Ó VALORES COTI
ZABLES EN BOLSA.
Art. 79. En la consignación de dine

ro, efectos púólicos, acciones del Banco 
de España, cédulas del Banco Hipoteca
rio, alhajas, va ores cotizables en Bolsa 
ó la entrega de los mismos á las partes, 

s el Procurador devengará:
l .° Hasta 5.000 pesetas, el 3 por 

1,000 del valor efectivo;
2 .° Desde 5.000 á 25.000 pesetas, el 

i 0,50 por 1,000 más;

3
8.° Desde 25.000 á 100.000 pesetas, 

el 0,15 por 1.000 más;
4.® Desde 100.000 á 1.000.000 de pe

setas, el 0,05 por 1.000 má3|límíte de 
percepción.

Art. 80. Cuando se trate de acciones 
ú obligaciones de sociedades particula
res, aunque se conticen en Bolsa, se de
vengará la mitad de los derechos fija
dos en el artículo anterior.

TITULO IV
Ejecución de sentencias

CAPITULO PRIMERO
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN TODA CLA

SE DE JUICIOS Ó INCIDENCIAS Y DE 
TODA RESOLUCIÓN Ó ACUERDO JUDI
CIAL EJECUTABLE QUE NO SEA DE 
TRÁMITE.

Art. 81, En la ejecución de senten* 
cias ó resoluciones firmes, exceptuán
dose las incidencias y el procedimiento 
para liquidaciones, se devengarán:

1,® En las que contengan condena 
de hacer ó de no hacer ó entregar cosa 
ó cantidad liquida ó simple declaración 
de derechos, en los juicios de menor 
cuantía, 40 pesetas.

En los de mayor cuantía, 80.
2.° En las que contengan condena 

de daños y perjuicios, sin fijar su im
porte, si el deudor se muestra confor
me con la relación del acreedor, en los 
juicios de menor cuantía, 30 pesetas.

En los de mayor cuantía, 65.
3.° En las que convengan la conde

na de entregar cosa mueble ó inmueble, 
en los juicios de menor cuantía, 60 pts.

En los de mayor cuantía, 100.
4.° En las que contengau condena 

de cantidad líquida, si se hace efectiva 
sin necesidad de apremio, en los juicios 
de menor cuantía, 20 pesetas;

En los de mayor cuantía, 30.
Art. 82 La percepción ¿de derechos 

á que se refiere el articulo anterior ten
drá lugar la mitad á la iniciacióu del 
trámite y el resto al final del mismo,

CAPITULO II
PROCEDIMIENTO DE APREMIO

Art. 83. En la ejecución de una sen
tencia ó resolución judicial firme, por 
la vía de apremio, el Procurador de
vengará el 0,40 por 100 de los derechos 
fijados eu el articulo 11 de este Aran
cel, aplicado á la suma reclamada, con
cedida ó liquidada según los casos, ex
ceptuándose las incidencias y piezas de 
Administración.

Art. 84, En cada ampliación de em
bargo que se acuerde en toda su trami
tación, el 2 por 100 de la cantidad que 
se trate de asegurar.

Art. 85. 8i por virtud de la amplia
ción de embargo se celebrase más de 
una subasta, con avalúo ó titulación 
independiente de los nuevos bienes em
bargados, sea primera, segunda ó ter
cera, el 2 pg de la cantidad realizada,

Art. 86. La percepción de derechos 
en la vía de apremio tendrá lugar en la 
forma siguieute:

1 .* La quinta parte, hasta el embar
go inclusive;

2 .° Tres quintas partes hasta la su
basta con postor, ya sea primera, se
gunda ó tercera, ó la adjudicación:

3 .° La quinta parte restante hasta 
la liquidación y pago al acreedor.

CAPITULO III
FIANZAS Y DEPOSITOS JUDICIALES
Art. 87. En los cas^s en que la Ley 

exige constituir ó retirar alguna fianza 
ó depósito, el Procurador devengará 15 
pesetas que percibirá cuando una ú otro 
queden constituidos ó retirados.

TITULO V
Jurisdicción voluntaria

CAPITULO PRIMERO
NEGOCIOS CIVILES

Art, 88. En los expedientes en que 
sea necesaria ó se solicite la interven
ción judicial, sin haber contieuda, y no 
tengan en la Ley procedimiento deter
minado, se devengarán 75 pesetas.

Art. 89. En los de subasta volunta
ria, de prórroga ó renuncia del alba- 
ceazgo, ó ae repudiación de herencia, 
25 pesetas, "
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Art. 90. En loa de aprobación de re
conocimiento de hijo natural, de nom 
bramiento de defensor para todos los 
casos, de información para perpetua 
memoria, de consignación en pago con 
arreglo al Código Civil, ó en los guber
nativos, por la negativa de los Regis
tradores de la Propiedad á inscribir do
cumentos, 50 pesetas.

Art. 91. En los expedientes sobre 
modificación de apellidos, adopción, re 
clusión provisional ó definitiva de una 
persona en el manicomio, apertura de 
testamento cerrado, elevación á escri
tura pública del testamento hecho de 
palabra proto colización del testamento 
privilegiado ó habilitación para compa
recer en juicio, cuando se tramite sin 
oposición 75 pesetas.

Si en este último expediente hubiere 
oposición, se regularán los derechos por 
lo establecido para los incidentes,

Art. 92. En los expedientes sobre 
incapacidad mental, por trámite suma- 
tisimo, para la tutela de los locos y sor
domudos; aceptación de herencia á be- 
ficio de inventario; depósito de perso
nas ó administración de bienes del au
sente en ignorado paradero, hasta la 
notificación inclusive del auto acordan
do ó no la administración, 100 pesetas.

Art. 93. En los de información para 
dispensa de ley, de adopción de medi
das provisionales en casos de ausencia 
ó de declaración de ausencia, 125 pts.

Art. 94. En los de información para 
rehabilitación de títulos nobiliarios, 300. 
" Art. 95. En los expedientes sobre 
deslinde y amojonamiento dentro del 
término municipal de la cabeza del par
tido, se devengarán:

1,° Guando el valor de los bienes no

3.° Desde 50.000 á 500.000 pesetas 
límite de percepción, «1 0,10 por 100 so 
bre lo que exceda de 50.000 pesetas.

Esta misma escala regirá para los ex
pedientes sobre liberación de las hipo
tecas legales y otros gravámenes á que 
se refieren los artículos 357 é 359 y 371 
de la ley Hipotecaria, siempre que no 
se formalice oposición, comprendiéndo
se el testimonio que se ha de expedir 
para el Registro de la Propiedad.

Art. 101. En el expediente sobre 
cancelación de inscripciones hipoteca
rias a que se refiere el art. 82 de la ley 
Hipotecaria, el Procurador devengará 
el 1 por 100 del valor de las hipotecas.

Art. 102. En los expedientes para 
gravar ó enajenar bienes de menores, 
cancelación de gravámenes de los mis
mos y transacciones acerca de sus de
rechos, se aplicará la escala de artículo 
39 de este Arancel.

Art. 103. En los expedientes sobre 
apeos y prorrateos de foros, se devenga
rán los derechos con arreglo á la si-
guíente escala:

l .° Hasta 125 pese'as de capital de 
la pensión foral, 75 pesetas;

2 .° Desde 125 á 250 pesetas, 100 pts.;
3.°
4.°
5.°

Dssde 250 á 500 pesetas, 200 pts.;
Desde 500 á 1.000 ptas., 400 pts.;
Desde 1.000 pesetas en adelante

exceda de 3,0 .0 pesetas, 50;
2 .° Desde 3.000 á 50.000 pesetas el 

2 por 1.000 sobre lo que exceda de 3 000.
3 .° Desde 50.000 pesetas en adelan

te, el 1 por 1.000 más.
Art. 96. En los expedientes sobre 

aceptación de herencia por acreedores:
1,° El 4 por 100 del valor de los cré

ditos que haya da cubrirse, según el ar
ticulo 1.001 del Código Civil ó el de los 
bienes que se realicen ó entreguen pa
ra el pago, sí el valor no excede de 
10.000 pesetas;

2.° Desde 10.000 á 50.000 pesetas, el 
1 por 100 sobre lo que exceda de 10.000;

3,° Desde 50.000 pesetas en adelan
te, el 0,10 por 1.000 más.

Art. 97. En los expedientes sobre 
posesión judicial, dentro del término 
municipal de la cabeza del partido:

1,° Guando el valor de los b.enes no 
exceda de 1.000 pesetas, 25 pesetas;

2,° Desde 1.000 pesetas en adelante, 
el 1 por 1.000 más.

Art. 98. Por la constitución de fian
za, inventario de bienes y su entrega al 
administrador en los expedientes de 
declaración de ausencia, devengará:

1,° Cuando el valor de los bienes no 
exceda de 10.000 pesetas, el 1 por 100.

2.° De 10.000 á 25.000 pesetas, el 
0‘25 por 100 sobre lo que exceda de

el 5 por 100 más.
Art. 104. En cualquier otro expe

diente que se intruya en interés de par- I 
ticulares 20 pesetas.

CAPITULO II
NEGOCIOS COMERCIALES

Art. 195. En los expedientes de juris
dicción voluntaria en negocios de co
mercio que no tengan apropiada ti ami- 
tacion en la Ley se devengarán 100 pts.

Art. 106. Eu los de depósito y reco
nocimiento de efectos mercantiles 75 pts.

En los casos de los artículos 367 y 
369 del Código de Comercio, 50 pesetas

Art. 107. Eu el de embargo y depó
sito provisional del valor de una letra ae 
cambio, el 1 por 100 del importe de ésta.

Art. 108. Ei expediente sobre cali
ficación de tas averías y sobra la liqui
dación de la gruesa y contribución a la 
misma se sujetará á la siguiente escala 
del valor de las averias.'

L° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.°

10.000 pesetas.
3.° Desde 25.000 á 100.000 pesetas, 

el 0f 10 por 100 sobre lo que exceda de 
25.000 pesetas;

4,° Desde 100.000 á 500.000 pesetas, 
limite de percepción, el 0‘05 por 100 
sobre lo que exceda de 100.000 pts.

La oposición á que se refiere el arti
culo 2.046 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, asi como la rendición de cuentas 
y su aprobación ú oposición, se regula
rán por lo establecido para las inciden 
cias de su clase respectiva, en el art. 59.

Art. 99. En los expedientes de infor
mación posesoria y de dominio:

1,° Guando el valor de las fincas ó 
derechos reales no exceda de 2.500 pe
setas, el 5 por 100.

2.° El 1,50 por 100 sobre lo que exce
da de 2.500 pesetas. ,

Art. 100. En los expedientes sobre 
constitución ó ampliación de toda hipo
teca legal:

l .° El 2 por 100 del valor de los bie
nes que se hipotequen cuando éste no 
exceda de 10.000 pesstas;

2 ° Desde 10,000 á 50.000 poseías el 
0,50 por 100 sobre lo que exceda de 
¿6,000 pesetas;

5,° Desde 10,000 á 25.000 pesetas, 
150 pesetas;

6.* Desde 25.000 pesetas en adelan
te, 200 pesetas.

Art. 114. El expediente sobre re
paración de naves se regulará por la si
guiente escala, según el valor de la re
paración:

1 .° Hasta 2.000 pesetas, 30 pesetas;
2 .® Desde 2.000 a 5.000 pesetas, 75;
3 .° Desde 5.000 pesetas en adelante, 

100 pesetas.
Art. 115. En el expediente sobre prés

tamo á la gruesa se devengarán los de
rechos por el tipo del préstamo y con 
arreglo á la escala del artículo 112 y en 
el de requerimiento al consignatario 
para el pago de fletes conforme á la 
escala del artículo 114.

Art. 116. El expediente sobre entre
ga de víveres para el consumo, sí el 
valor fuese superior á 500 pesetas, se 

i regirá por la escala de las incidencias 
I de su grupo respectivo.

Art. 117. En cada expediente sobre 
nombramiento de arbitros, de peritos 
para el aumento del precio del seguro, 

I de coadminisirador ó de exhibición de 
I 1 bros, y en aquellos á que den lugar 
I los casos de queja á que se refiere el ar- 
I tículo 2.168 de la ley de Enjuiciamiento 
I Givil ó sobre informaciones por averías, 
I arribada forzosa, naufragio ó cualquier 
I otro hecho, se devengaran 100 pesetas.

Art. 118. Eu los expedientes sobre 
I licencia judicial para apertura de esco- 
I tillas, 150 pesetas.

En los de ratificación de averías, 60 
I pesetas.

Art. 119. En el expediente para ha- 
| cer constar el siniestro sin cuantía y 
I venta de los efectos avenados, el 1,50 
I por 100 de la tasación.
I Art. 120. En las apelaciones de negó- 
I cios comerciales de que conocen los Tri* 
| bunales municipales, 15 pesetas.

Art. 121. En los asuntos de jurisdic- 
I ción voluntaria la mitad de los derechos 
I asignados á cada expediente se percibí- 
I rá desde la incoación del mismo y la 
I otra mitad al terminarse.

Hasta 500 pesetas, 25 pesetas; 
Desde 500 á 1.000 ptas., 40 pts.; 
Desde 1.000 á 2.000 pts., 60 pts.; 
Desde 2.000 á 5.000 pts., 75 pts. 
Desde 5,000 á 10.000 pesetas,

125 pesetas;
6 .° Desde 10.000 á 20.000 pesetas, 

175 pesetas;
7 .° Desde 20.000 pesetas en adelaa- 

te, límite de percepción, 200 pesetas.
Art. 109. En ios expedientes sobre 

descarga se devengarán:
1 .° Por la que marcan los artículos 

2.147 á 2.150 de la ley de Enjuicíamieu- 
l o  Civil, 80 pesetas;

2 .° Por la de los artículos 2.151 y 
2.152 de la misma ley, 60 pesetas; _

3 o Por los de descarga forzosa, 50 
pesetas.

Art. 110, En los expedientes sobie 
abandono para pago de fletes, 50 ptas.

En ios de intervención, 80 pesetas,
Art. 111. En el expendiente sobre 

afianzamiento del cargamento, 30 ptas.
Art. 112. En el expendiente sobre 

enajenación y apoderamiento de efectos 
mercantiles que detallan las cinco pri
meras reglas del are, 2.161 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, se regirá por la si
guiente escala, conforme al valor de la 
tasación;

1.® Hasta 1 000 pesetas, 25 pesetas:
2.° Desde 1.000 á 2.000 ptas., 30 pts
3.o Desde 2 OJO á 5.000 ptas., 40 p s.;

Desde 5.U00 á 10.000 pesetas, 604.°
pesetas;

5 .° Desde 10.000 á 20.000 pesetas, 
80 pesetas;

6 .° Des le 20.000 pesetas en adelan
te, 125 pesetas.

Art. 113. El expediente sobre ven
ta de naves se regulará por el valor de 
la tasación de éstas, según la escala si
guíeme:

1 .° Hasta í.000 pesetas, 25 pesetas;
2 .e Desda 1.000 á 2.000 pesetas, 50;
3.°
4.°

vengará 0‘75 pesetas pot hoja de 44 lí
neas de á 13 silabas línea, pudiendo com
putar las diferencias dentro de cada co
pia para la regulación del número de 
hojas;

6.a Cuando se haya de acompañar á 
la demanda contestación ú otro escrito 
fundamental, más de 50 hojas de copias 
de documentos, reguladas eu cuanto á 
su extensión, conforme á la regia^ante- 
rior, el Procurador devenga! á 0,75 pe
setas por hoja de exceso, sin que en nin
gún caso pueda percibir más de 600 pe
setas;

7.a Cuando el Procurador tenga que 
salir del término municipal de su resi
dencia, pero dentro del partido, comisio
nado por el cliente, percibirá como in
demnización compatible con sus dere
chos eu el asunto, 15 pesetas por dia.

Si la comisión se realiza fuera del par
tido, 20 pesetas por dia.

En todo caso, serán de cuenta del 
cliente los gastos de viaje que se origen 
al Procurador;

8.a El pago de ios suplementos he
chos y de los derechos devengados por 
os Procuradores con arreglo á este

DISPOSICIONES G8NHRALES

1.a El Procurador percibirá, además 
de los derechos que le correspondan, el 
reintegro délos gastos que hubiere supli
do por la parte que represente en el asun
to; pero si por cualquier causa, durante 
la tramitación de alguno de los períodos 
que se determinan en este Arancel, cesa
se en la representación que ostente, sólo 
tendrá derecho, por lo que se refiere á 
ese período, al reintegro de ios gastos su
plidos y á la parte proporcional de dere
chos correspondientes al período en que 
cesó, fijada de comúu acuerdo por los 
Procuradores que hubieren intervenido 
en el período. Si no llegaren á un acuer 
do los Procuradores interesados, la par
te proporcional de sus derechos la fijará 
la Junta del respectivo Üoiegio; donde 
éste no exista, el Decano del partido, y 
en su defecto, el Juez que couozca del। asunto, sm ulterior recurso;

2.a El Procurador colegiado adherirá 
al escrito, personándose, en los asuntos 
que no sean do pobre, un sello de acep
tación por valor de tres pesetas, que ex
pedirá el respectivo Colegio;

3.a Cuando en el mismo asunto haya 
I tres, cuatro ó cinco partes, el Procura- 
I dor devengará el 10, 20 ó 30 por 100 más 
I respectivamente, de la totalidad de los 
I derechos fijados eu este Arancel; y el 35, 
I 40 ó 45 por 100 más de dicha totalidad, 
I si las partes fueren seis, siete ú ocho, 
I respectivamente, que será el limite de 
I partes para la percepción;
I ' 4.a Por la gestión del asunto dando 
I cuenta al Letrado y al cliente de la mar
I cha y estado de aquél mientras se halla 
I en curso, entendiéndose que lo esta 
I cuando no se hubiere paralizado por más 
I ae tres meses sin hacer gestión alguna

Arancel, será exigible por la vía de apre
mio, en la forma que determina el arti
culo 8.° de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, á la parte representada ó á los 
causahabientes en su caso;

9» Los Procuradores, en la reclama
ción y cobro de derechos por los asuntos 
judiciales en que intervengan, se ajusta
rán á lo taxativamente dispuesto en 
este Arancel, respecto de cada uno de 
los diversos actos que ejecuten, y cuan
do se trate de otros no previstos en el 
mismo se aplicarán los artículos y par
tidas que guarden mayor analogía. En 
el caso de cobrar derechos indebidos ó 
excesivos, el Procurador estará obliga
do á devolver el doble de lo cobrado 
como indebido ó excesivo; ,

10. Las dudas que surjan en la apli- 
cióu de este Arancel, serán resueltas en 
el sentido favorable al cliente que haya 
de satisfacer los derechos, por el Juez 
que conozca del asunto, previo el infor
me de la Junta del Colegio de Procura
dores, respectivo, sin Ulterior recurso;

11, En las cuentas ó minutas que 
para hacer efyctivos sus derechos for
mulen los Procuradores, se expresarán 
los artículos del Arancel ap icables á 
cada uno de los extremos que aquéllas 
cunteugan, y podrán exigir a los óecre 
taños que cumplan con igual requisito 
en las cuentas que les presenten. El 
Procurador conservará los justificantes 
de los gastos y suplidos hechos, y estará 
obligado á exhibirlos al cliente y A 
entregarle gratuitamente copia de ios 
mis mos Cuando éste la pida.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Todos ¡os asuntos incoados con ante

rioridad á la fecha en que ha de empe
zar a regir este Arancel, se acomodarás 
al aprobado por Real decreto de 4 do 
Diciembre de 1883. 8e excep úan las 
incidencias que de ellos surjan y se tra
miten en pieza separada, las cua es so 
sujetaran á las disposiciones del pre
sente Arancel. Esta misma regla se 
aplicara á los juicios ó expedientes que 
principien con posterioridad ai Arancel 
por consecuencia de autos de pobreza 
ya incoados.

Madrid, 6 de Noviembre de 1911. 
Aprobado por 8. M,=Cauaiejas.

(Gaceta 11 de Noviembre^

Desde el día l.° de Marzo del año 
1904, en virtud de lo acordado por 1» 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la iu* 
serción de toda clase de anuncios en 0* 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta pof

I por las parces ni diligencia por ei Tri- 
I ounal, el Procurador devengará porca
Ida periodo de treinta dias naturales ó

^““Kl^rocMadórM^s^r^obligado | cincuenía por ciento á los sascriptorel
palabra, haciéndose una rebaja de uü

5.a

Desde 2.000 á 5.00G pesetas, 75;
Desde 5,000 á 10,000 pesetas, 100;

h dar mas copias que las determinadas 
en la ley de Enjuiciamiento Civil; pero 
si la parte que represente le pidiera al
guna no comprendida en aquéllas, de*
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